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DIPUTADO

MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

"LXII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

PRESENTE

DELFINA GÓMEZ ÁLVAREZ, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, en ejercicio

de la facultad que me confieren los artículos 51, fracción I, y 77, fracción V, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de México, y con fundamento en el numeral 56 del mismo ordenamiento, se somete a la

consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de Usted, la presente Iniciativa de Decreto por el

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Amnistía del Estado de México,

de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOs

Conforme a lo establecido en los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 de la

Declaración Universal de Derechos Humanos, 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1 de la

Convención Interamericana de Derechos Humanos, en correlacionado con la Ley para Prevenir, Combatir y

Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, se prohíbe toda discriminación motivada por origen

étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión,

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana у

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que todas las autoridades, en el

ámbito de sus respectivas competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los

derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y

progresividad; por lo que el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y subsanar las violaciones a los
Derechos Humanos.

En el ámbito internacional, se ha abogado por un uso razonable de la pena de prisión, dicho sentir se ha
plasmado en documentos como "Las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las Medidas No Privativas

de la Libertad", mejor conocidas como "Reglas de Tokio", que refieren la reducción de la aplicación de las penas

de prisión y el racionalizar las políticas de justicia penal, a través de la aplicación de medidas no privativas de la

libertad. Estas mismas también señalan que se deben poner a disposición de la autoridad competente, una

amplia serie de medidas sustitutivas posteriores a la sentencia a fin de evitar el internamiento.

El Sistema de Justicia Mexicano ha evolucionado y sentado las bases del pleno respeto a los derechos humanos,
enfocando los esfuerzos en el beneficio y homologación de nuestro sistema, conforme a lo previsto en los

Convenios y Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano es parte.

Por su parte, el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023-2029, prevé en su Eje Transversal 2. "Construcción

de la paz y seguridad", el fortalecimiento de la procuración y administración de justicia y establece las líneas a

seguir en temas primordiales de la impartición de justicia, destacando el garantizar la revisión gratuita y
exhaustiva de casos considerados injustos de las personas privadas de su libertad, esto para evitar violaciones a

sus derechos humanos, dichas vulneraciones se pueden dar durante la detención, la puesta a disposición ente

el Ministerio Público o durante desarrollo del juicio, la ejecución de las sentencias o los medios de impugnación.

1

Lerdo Poniente núm. 300, primer piso, puerta 216, Palacio del Poder Ejecutivo, col. Centro, C. P. 50000, Toluca, Estado de México.
Teléfono: 722 276 00 50.



ESTADO DE

MÉXICO

ESTADO DE

MEXICO«
¡El poder de servir!

"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México".

Oficina de la Gobemadora

En este contexto, es fundamental que todas las partes procesales actúen con estricto apego a la legalidad y
profesionalismo desde el inicio hasta la conclusión del asunto, observando en todo momento el Control de

Constitucionalidad. Dado que la propia Constitución establece mecanismos para garantizar su cumplimiento,

los medios de defensa pueden ejercerse no solo frente a la acción positiva de un órgano del Estado que
contravenga el texto constitucional—ya sea por transgredir una prohibición, invadir competencias o vulnerar

derechos-sino también en aquellos casos en los que el legislador está obligado constitucionalmente a emitir
una norma específica.

En este sentido, el Código Penal del Estado de México establece sanciones elevadas para delitos considerados

de alto impacto. Sin embargo, cuando estas penas se aplican en contextos donde existen violaciones a los

derechos humanos y fundamentales, se genera un impacto negativo en la impartición de justicia, alejándola de
su principio esencial dentro del marco normativo.

La amnistía es el mecanismo mediante el cual se concede el perdón o el olvido legal, extinguiendo las acciones

penales y las sanciones impuestas por la comisión de actos delictivos. Si bien esta figura ha sido objeto de críticas

por su posible vinculo con la impunidad, violentar el principio de igualdad y ayudar a quienes han cometido

algún delito, su importancia en nuestro país es tal que, desde la Constitución de 1857, la amnistía ha sido

reconocida como un recurso legitimo dentro de nuestro sistema jurídico.

Por tal motivo, la Ley de Amnistía del Estado de México representó un paso positivo para subsanar las

deficiencias e injusticias que podrían haber estado presentes en casos dirimidos ante la autoridad jurisdiccional,
principalmente por condiciones de marginación. La amnistía es un mecanismo para que personas procesadas

y sentenciadas sin antecedentes delictivos que cometieron delitos con penalidades bajas, o bien, fueron
forzados, puedan solicitar este beneficio.

El artículo 4 de la Ley de Amnistía del Estado de México establece que ésta no procede tratándose de delitos
que atenten contra la vida, la libertad o la integridad personal; en este sentido se refirió la necesidad de que las

resoluciones, pronunciamientos o las recomendaciones emitidas por los organismos públicos defensores de

Derechos Humanos, amplíen su catálogo bajo el cual podrán ser beneficiadas las personas privadas de su
libertad, incluyendo delitos de alto impacto, siempre y cuando no cuenten con una resolución de los organismos
internacionales reconocidos por el Estado Mexicano.

Si bien la excepción general es que no es procedente el beneficio de la amnistía cuando se trate de delitos que

atenten contra la vida, la libertad o la integridad personal; también es innegable que se podrá otorgar la amnistía

siempre que exista una resolución, pronunciamiento o recomendación de organismos internacionales cuya
competencia esté reconocida por el Estado Mexicano, o por algún organismo nacional o local de derechos
humanos, en el que se adviertan violaciones a los derechos humanos, y por tal motivo, se proponga su libertad.

De igual forma, para acceder a este mecanismo se deben cumplir con diferentes elementos subjetivos a

comprobar para obtenerla, como la situación de pobreza extrema y vulnerabilidad, tener una discapacidad
permanente, o haber cometido el delito por coacción de parte de algún familiar o pareja, por falta de
oportunidades, educación y empleo y obligados por la delincuencia organizada. Este podrá ser solicitado por la
persona interesada o su defensa, las personas que tengan relación de parentesco por consanguinidad o afinidad

hasta el cuarto grado con el interesado y las organizaciones u organismos públicos defensores de derechos

humanos debidamente registrados y sin fines de lucro.

En este mismo sentido, las resoluciones, pronunciamientos o recomendaciones que se emitan, deben de

justificar debidamente las posibles violaciones a Derechos Humanos, que den lugar a proponer la libertad de la

persona, porque sólo de esta manera la autoridad judicial estará en posibilidad de evaluar la naturaleza y la
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trascendencia de las vulneraciones alegadas para determinar si es procedente o no conceder el perdón y el
olvido de Estado y, por tanto, disponer la libertad de la persona. También debe considerarse que, en términos

del artículo 1 de la Carta Magna, en materia de igualdad y no discriminación, las categorías sospechosas son
aquellas que, estando protegidas por la ley, existe una presunción de inconstitucionalidad sobre ellas. Es por lo

anterior, que las restricciones sobre derechos que pueden ser catalogadas como sospechosas, derivan de una о

varias condiciones de las personas que pueden estar vinculadas con su origen étnico, nacionalidad, género,
edad, discapacidades, salud, religión, opiniones particulares, preferencias sexuales, estado civil, raza o cualquier

otra que atente contra su dignidad.

Además, es importante señalar que dentro de la población penitenciaria se observa una presencia significativa

de personas provenientes de sectores con mayores condiciones de vulnerabilidad, incluyendo aquellas en
situación de marginación económica. En México, el uso de la prisión suele impactar de manera diferenciada a

estos grupos, lo que puede generar condiciones que dificultan su reinserción social. Asimismo, es necesario
considerar los desafíos que enfrentan las personas privadas de la libertad, como el hacinamiento, la violencia у

la insuficiencia de servicios básicos, factores que inciden en su proceso de rehabilitación y reintegración a la
sociedad.

Derivado de lo anterior, el principio pro homine refleja que, la amnistía se encamina a obtener el perdón del

Estado respecto de los delitos, aún y cuando exista resolución firme, pues esta se materializa con la exención de

las consecuencias de la comisión de un ilícito a quien se instruya o hubiere instruido un proceso. Sin que ello

implique el desconocimiento de la cosa juzgada.

Para lograr la transformación del Sistema Penal en el Estado de México es necesario reconocer las

problemáticas que los centros penitenciarios y de reinserción social han enfrentado por años con un enfoque

de derechos humanos, capaz de satisfacer y mejorar la calidad de vida de las personas privadas de la libertad,

así como de promover y garantizar un correcto sistema de reinserción social.

aEn este contexto, el Sistema Penitenciario del Estado de México ocupa el primer lugar en cuanto

infraestructura, al tener 22 instituciones penitenciarias y contar con la mayor población interna adulta del país,

lo anterior se afirma porque al cierre del ejercicio fiscal 2018, se tenía el registro de 28 mil 14 internos y se contaba

con una capacidad instalada de 13 mil 547 espacios, lo que representaba una sobrepoblación de 106.79%. Para

el 31 de octubre de 2023, el número de personas privadas de la libertad era de 35 mil 826, con 14 mil 917 de

espacios, es decir, existía un 140.2% de sobrecupo, lo que refleja un incremento de 7 mil 812 personas en los

últimos cinco años en los 22 centros penitenciarios y de reinserción social y el Centro de Internamiento para
Adolescentes.

La identificación de los derechos involucrados y el respectivo desarrollo de estándares para garantizar el

principio de igualdad y no discriminación de las personas privadas de su libertad que, independientemente de
ser sujetos a un proceso penal o haber sido sentenciados, se encuentran restringidos en sus derechos civiles y

políticos, independientemente del diagnóstico legal que tuviera cada uno de ellos, se debe de respetar у
privilegiar que las personas privadas de su libertad puedan tener acceso sin trato diferenciado, al beneficio de
la Amnistía como un derecho humano, sin que exista la condicionante de pertenecer a un grupo vulnerable

esto daría pauta a la discriminación a las personas que no pertenezcan a un grupo, ya que por este motivo no

dejan de ser vulnerables como los considerados en la Ley de la Amnistía, ya que al momento de ser privado de

la libertad por la comisión de algún delito, por la consecuencia que fuese desde ese momento dicha persona es

vulnerable y sujeto a una posible acto u omisión o abuso de autoridad. Lo anterior, se sustenta en la Tesis: la.

CCCLXXIV/2014 (10a):
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